
Miércoles 6 de Febrero de 1856. Núm. 16. 

I.as leyes y las disposiciones generales del fiobier-
no son obligatorias p i r a cadj capi tu tde provincia des
de que se publican uticialmente eu e l i a , y (U-sae cua* 
tro d í a s d e í p i . e s paru los d e m á s p i e l nos de tu i n i s i n i 
provincia , ( lé"¡ Ut' /» de liaviembre de 

Las leyes, ordenes y anuncios que se mar den pi* 
bl]>ar en los tioletmes oficíales se han de r emi t i r o l 
fie fe polí t ico respecuvo, por cuyo conducio se paso* 
l a n a los mtiuvionadis eili tores de los pe r iód i cos . Se 
useepiim de esla d isposic ión á los S e ñ o r e s Capitanea 
genurdles. (Ordene» de 6 de Abril y. 9 de Agottv dt 

A U T I C U L O l>K O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia. 

Concluye la ley' de reemplazos, sancionada por S. M . en 2 6 Se 
E n e r ó de 1856 , mandada pubücar por Real décreló de M 
del mismo mes. • . 

C A P I T U L O V I I . i . . . . . . . . ^ 

D é las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alistamiento. 
A r t . 49. Los interesados que pretendan reclamar contro las r é -

' soíucionej d e l Ayuntamientú , ' Ib manifestarán asi por escrito ó de 
palabra éti el t é r m i n o preciso y perentorio de Ibs tres d¡as sigúíeh-
tetal de la publicación de aquellas, pidiendo £1:mismo "tienipo la 

' certiBcacion convenié i i te : para apoyar "m qíiejn Esta cerlilicacion 
comprende rá los demns pormenores que señule.er A y u n t á m i e h -
, tó , se ex t ende rá 'con' citación rec íproca y será emregada a l 
interesado dentro de los tres dias siguientes al de la presentación 
de su escrito, sin exigir por ella ningún derecho, y aríótahdó';eir la 
'mismá certificación él din' en qué se verifica" su entrega.' 

A r t . 50. D é h t r o de los quince' dios• sigüienlés acudirá el i n 
teresado i la Diputación proviu'ciol presentando la cérlilicacion 
que se le haya librado, sin ID cual , ú .pasado dicho té rmino ' , no se 
admi t i r á su inslancin, á no ser en queja de que se le 'n iega 'ó retar
da indebidamente aquel documento. ' 

A r t . 51 . S i la Diputación provincial considera qué puede re
solver sobre la reclamación sin mas instrucción del expediente, lo 
h a r á desdé luego. K n caso contrario dispondrá la instrucción que 
deba dárse le , limitando el t é r m i n o para ello al puramente preciso, 
según las respectivas circunstancias, 6 fin de qué no haya dilación 
n i entorpecimiento. 

A r t S2 . L a resolución de la Diputación provincial será ejecu
tada desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan recur
r i r al Minis ter io de la Gobernación en el plato y forma que esta 
ley establece para todas las reclamaciones que se hicieren al Gobierno 

A r t . 53 . Los mozos de los pueblos que en combinación sorteen 
décimas con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 3 y siguientes del 
capitulo 11, podrán reclamar antes del dia 15 de A b r i l que se i n 
cluyan otro ú otros mozos en el alistamiento de cualquiera de los 
pueblos de la misma combinación á que pertenecen los reclamantes, 
aun cuando se haya hecho la rectiQcacion en el pueblo i que cor
responda el mozo cuya inclusión ae solicite. 

A r t . 54 . S i el Ayuntamiento, ante el que se hace la reclama
ción de que trata el articulo anterior, no accediere á e l l a , é l inte
resado podrá apelar de este acuerdo, en los platos y en l a ' fo rma 

.que expresan los ar t ículos 49 y 5 0 , á la Diputación provincial , la 
cual resolverá loque estime justo. E n el caso de qué , ya'sea por los 
Ayuntamientos ante los que se rec lame, .ó en virtud de acuerdo de 
la Diputación, hubiere de ser incluido algún mozo én el alistamien
to después de hecho ya el sorteo, se pract icará uno nuevo supleto
r i o , en la forma que determinan los ar t ículos 6 8 y siguientes del 
capitula V I I I . 

A r t . 55 . Cuando un mozo resultaie incluido en el alistamiento 
de do» ó mi pueblos, se decidirá i cual de ellos d e b í correspoq. 

der por el drilen scfialado en él art. 3 8 , d é modo que M ' n o con
curren las circunstancias que expresa el primer caso, se a tenderá á 
las que comprende él segundo; á falta de e s t é , á las del tercero, y 
asi.sucesivamente!'En tal concepto el mozo sorteado correspon
d e r á : ' ' ' 

' i'." Ál alistamiento del piiéblb 'én q u é el padre, 6;4;ralt'a ile 
este la madre del moto, haya' tenido por más tiempo su residencia 
durante ios dos años antefiorés'. ' •-•••••••< •<•' • 

• ' '1.2 ° ' Ál alistamiento 'del piieblo, '6 en donde'él 'padre;'*)' á: falta 
de este la madre, tenga su residencia desde 1.° de Ene ro , ó la haya 

; tenido en esté d¡a.!! " ' " " ' •r'% " • .>.••',.• - r . i 
3." ° A \ alistamiento del puebló en que el mozo haya tenido por 

mas tiempo sti residencia durante los dos años anle t ¡ores . " : i 
' ' 4.° ' ' ^ lUl í s tamiénfo deí pueblo eii que el ' moto tenga su resi
dencia desde 1.° de Enero, ó la l iayá tenido eh' e i l é mismo d i a . 

b." A\ alistnmiértto"itél puebló de que el m o t ó sea natural. 
J_rt.;:56. S i despiiés dé terminado el plazo dé la rectificación 

, ile las listas resultiiru algún mó to alistado en Un soló piiéblb; én é l 
í in icámente responderá cié lo suer té 'qui ! le liayo cabido, "aunque 
según lo disptiésto éti el n r l f cu lo ' án té r ió r , debiera con mejor dere
cho habar sido comprendido en otro cualquier olislamiénto. 
: A r i . ' 57: Cuando un moto haya sido comprendido sihiúl tánea-
mento en los alistamientos de dos í mos pueblos, sus respectivos 

.Aj ' / inl imientos sé piíiiijrán oe ociicrdó paro decidir A cuál d é ' e l l o s 
'córresp'ondé. Si W'hailascn discordes remi t i r án los expedicntés á la 
Diputac ión .provincial, ' y esto resolverá cii el casó de que Ibs pue-

' iilos interesadóS córrespondan á lo misma provincia: S r p é r t e n e c i é -
' sé i i 'á .dos ó trias pueblos dé distintas provincias, entonces sus res-

péctivas Diputácionés procurarán ponerse de acuerdo,'}' idé iio cou-
seguirlo, r emi t i r án los expedientes al Mlnister io de lá 'Gobernácion 
del Reino en él plazo menor posible, que en ningún caso podrá (Mi
sar de ocho dias. N o habiéndose resuelto la duda para el dié del 
sorteo, será sorteado el mozo én los diversos pueblos donde se ve
rificó el alistamiento, quedando sujeto á responder ' de su n ú m e r o 
en aquel qué definitivamente se declare con mejor derecho á recla
marle. • ' . 

.i.o prescrito en este articulo se en tende rá sin perjuicio del de
recho que con arreglo á los anteriores tienen los interesados para 
reclamar contra los acuerdos q u é dicten los Ayuntamientos y D i -

• putacioties provinciales acerca del alistamiento. 

; C A P I T U L O V I H . 

' Del sorteo en general y de fas operaciones que tnmtdtataminfe 
''":' debetí seguirle. 
" " A r t . 58: E n el primer domingo del mes de A l n i l se h a r é 
: anualmente él sorteo "geníral en todos los pueblos, sin detenerlo 
" por recursos qué sé hallen pendientes acerca del »li»t»miento n i por 

ningún otro motivo. Empeza rá el acto é las «iete de la mafian», j 
'" soló' podrá suspéndérse pór una hora después de mediodía, ¡cont i 

nuándo lo 'nuevámenté Insta ponerse el sol. S i no se hubiese termi-
' nado, se proseguirá del mismo modo en el dia p r ó x i m o ó siguien-
' : tes que sean'necesarios. : ': ' ;,, !,:...,., 

, A t l . 59 . E l sorteo se verificará á puerta abierta ante el A y u n 
tamiento y á presencia de los interesados, leyéndose el alistamiento 

' tal cual haya sido rectificado según lo dispuesto en lo» capítulos 
anlerioies, y escribiéndose los nombres de los mozos alistidoa ó vfí. 



<íe„ , , 
bables en pópetelos iguales. K n otras pópetelos también iguales se 
i-scribirSii con tetrns tnntos n ú m e r o s cuantos sean los moios, desde 
el primero linsta el úl t imo sucesivnmeiile. 

A r l . ü ü . La1; papeletas so introdiicirun en bolas iguales, y es-
las en dos globos: ciuitenilrá el uno las do los nombres y ul otro 
l is de los n ú m e r o s leyéndose los primeros seporariamente al tiempo 
d<! In introduecinn por el presidente del Ayuntnmieutn, y los según-
tUii por otro de los inilividiins de lo municipnüdnd. 

A r l . 61 . Intrndnridas los bolas se removernit suficientemcnle 
en los globos, v su extracción «e verificará por dos niños que no pa
sen de la edad do ñ \ n año». Uno de los niños «acara una bola de 
l is que cnnt ' iOiMii los nombres y lo en t regará al regidor. E l otro 
niño snrartfi otra hola de las qoo contengan los números y lo entre
gará aI presidente. K l regidor sacorú lo papeleta que contenga el 
nombre y la leerii en alta voz E l pns i iente sacará en seguida ni 
n ú m e r o y lo leerá del mismo mudo, listas p&peletos se manifesta
r án ú los demos individuos'' del Ayuntamiento, y aun A los intere
sados que quieran verlas. Por este mismo órden se ejecutará la ex 
t racción de las demos bolas. 

toTÁ'f t tn i i i iDiénlw Mrin"rnj>oi)«aM«s''d() lá ilegalliláí dé é s t o s ' 
.netos, que deberán ejecutarse con lodo formalidad y exactitud. 

A r t . 6'2. E l secretario ex tende rá el.aclii con la mayor preci
s ión y clar idad, y en ella ano ta rá los nombres de '..los m o í o s s e g u n 

. rayan,saliendo,, y con. letras el miniero, que qprrcsp.nnda i cada u no. 
A r t . 63 . Leída el acta en el mo-nenlo de terminafs'é la opera

ción; delsqrteo, se firmará despues.du salvailgs sus enmiendas, por 
los individoos deli Ayuntamiento y^por el sécrefario. ., . , 

Á r t . 61 . Las consultas y reclamaciones que se.hagan ál Gobierno 
. acerca.del.modo dé lenmendnr tas «'|o'ivqcaciones ó . inexactitudes 

que se hoyan cometido en .los sorteos, se resol ver ón .por ¿1 Min is te 
r i o de la Gobernación del Reino en lo forma que prévicné^sf i í ley. 
Nunca se anulará n ingún sorteo sino .cuando el Gobierno,' ¿ido el 
dictámeii del Tribunal .Contenciosp-admipjstrativo, ó,del Concejo de 
Estado cuando esté establecido, expresomenle jó. de te rminé , consi
derando absolutamente forzoso la nulidad, porque no hoya n ingún 
otro medio de subsonar los defectos que la motiven. 

A r t . 6 5 . S i á consecuencia de haberse señalado t é r m i n o para 
la justificación de las reclamaciones, ó de haberse entablado recur
sos á la Diputación provincial ó al Ministerio de la Gobernación del 
Be ino se mandase excluir del alistamiento algún individuo, se ejecu
ta rá asi; y si se hubiese hecho ya el sorteo descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes á los números que sigan al del 

. individuo excluido sin practicar nuevo sorteo. 
A r t . 66- Si por el contrario se debiese incluir algún individuo, 

se e jecutará como corresponde en el.roso de no haberse verificado 
el sorteo, pero si estuviese ya hecho se ejecutará un sor teó suple tó-

. r io con las mismas formalidodes que. quedan prevenidas. Paro ello 
se incluirán en un globo tantos números cuantos sean los mozos fie 
la edad que entraron en el primer sorteo. E n otro globo se incluirá 

,.AM.-papeleta con:el nombre del que entre nuevamente, y otros en 
.Jiluneo hasta completar un n ú m e r o igual , al de las'.,papeletas del 
.primor.globo. . ,• , -• .. . 

A r t í 67 . Extioidas estas papeletas, el n ú m e r o que correspon-
. da é la que tiene el nombre del ninzo nuevumente incluido, se iá 

el que tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre él. y el mozo 
que hubiese sacado el mismo n ú m e r o en el sorteo primero. Para 
ello se introducirán en un globo los nombres de los dos mozos y en 

.. otro dos popeletos: la uno con el n ú m e r o que tengan dichos mozos, 
y la otra con el número : s igu ien te ; esto es, si el n ú m e r o que ten
gan los mozos fuero el doce, una papeleta con este .número y otra 
con el trece. 

A i t . 68 . Verif i iada l o . extroccipn, quedará designado por 
ella el muzo que ha de conservar el n ú m e r o que tenían antes los 

-..dos; el otro tendrá cl quo siga, y los-otros, mozos sorteados desdo 
aquel n ú m e r o en adelante ^asccnder.án rcspect ivamenlé cada lino 

«•Mía-unidad. ; de manerajquoxn.el.coso p,ropne£lq,;uno. de,(os mo-
i ios q u e d a r á con el número .doce ; : , c l> .a l ro . t endrá r . e l . t r ece ; el ,que 
va tenia el n ú m e r o trece,: pasará al colurce, y el.del catorce al qu in -
•« c e , y asi.sucesivamente.. . . . . 

:•.,! vtrt . bO. . Si'fueren.mas .de uno los individuos.que.isc.han.de 
• incluir nuevamente, se pondrán..las papeletas correspondieiiles con 

- sos, nombres .y los otras ,en blanco hasta .completar un n ú m e r o 
igual al de los que se han de aumentar; pero el .tercer sorteo será 
respectivamente poro cada uno.entre los dos mozos que tengan el 

m i s m o n ú m e r o , ascendiendo, los,ptios. 
(vlr t . ' 7 0 . E n e l . p r ec i so . t é rmino de. los. tics,dias, siguientes al 

i idé la-celebración ¡del .sorteo, ¡ol.qlcalde de cail?, pueblo, r emi t i r á a l 
( ¡ o b e r n a d í f de la provincia respcclivfi do? copias l i l i r a l c í del osla 

del mismo sorteo, autorizadas con las firmos d é l o s conrrjalcs y de 
sccretatio del ^yuntamienln , en los que cons ta rán lodos los mozos 
que hajon sido sorteados en virtud de lo dispuesto en los ar t ículos 
prentilenlcs, con expres ión de sus nombres y de los n ú m e r o s que 
les hayan tocado. 

Los individuos que filmen estas copias serán responsables do 
su exoctilud é incur r i rán mancnniunadainrrile en la mullo de 600 
rs. por cada uno de los mozos que se hubieren omitido. E n este ra
so dispondrá ndi-más el Gnlernndnr de la provincia que se insttn-
jon los opotlunas diligencias paro averiguar el motivo de la omi 
sión , y.si resultase frauilulcnta se procederá contra los culpablos, 
según establece esta ley. 

A r \ . 7 1 . Terminado el soileo se r i l a r á inmediatamente por 
edictos á los mozos sorteados y á los de lo? dos años anteriores, 
para que en el lugar que se designe se presi nlen á fin de celebrar 
el neto del llamamiento y declaración de soldados en el primer dia 
festivo del mes dtí AbrW mas p róx imo al de la terminación del sor
teo. , 

At l . 72 . Además de esté antiñclo geiieriil se ci tará personal-
mente'ft todos los mozos com'prendldñs en'el alistamiento y en los 
sorteos de los dos años antetiores , por medio, do papeletas dupl i 
cados, de los cuales una se en t regará ü cada mozo; y si este no 
pudiera ser habido, á su padre^madre, curador,'pariente mas e n 
cano, apoderado, amo, ú otra persona de quien dependa; y la o l . a 
se unirá al.e.vpeilienle despuesiqué ' la haya firmado el mozo 6 cua l 
quiera de los personas mencionadas, á quienes en defecto del mis
ino se,hubiere, hecho, saber la. c i t uc io i i .Ku coso, de que ninguno de 

aes tós supiese firmar ,lo h a r á un vecino ¿n'.'sii nombre. 

C A P I T U L O I X . 

De las exclusiones, exenciones y excepciones del servicio mililar. 
, , ,Art , . .73. Serán excluidos del servicio m i l i l a r , aun cuando no 

soliciten,sú exclusión: „' . 
Los irjbzos que no tengan Ib talla de un. metro quiniéntos 

noventa y seis milimetrps, 6 sea.cinco pida,, ochó pulgadas y nue
ve, lineas del morco dé í lúrgns. . 

2 ° Los q u é fueren inútiles por enfermedad ó defeeló físico 
que se declare, según lo que determine esto ley. ' , 

A r t . 74. Queda rán exentos de| servicio, pero serán, admitidos 
. i los pueblos é cuenta de su.cupo.respectivo.si les locare jó siierte 

•do soldados: , • ..', ' , ' .'' 
I.0 Los que antes de cumplir diez y nueve ¿ños se hallen ma

triculados en la lista especial dy. hombres,de.mar. 
. 2.° Los carpinter.os de ribera inscritos en ¡as brigadas, de orse-

. nales. 
. Los molri.rul.ados y carpinteros de ribera que enn arreglo á es

ta disposición dejen de inglesar en el cjiírcilo, quedarán sujetos á 
servir cuatro años en los buques de la aunada desdo el, primer l l a -
mamienlo que,so haga en su distrito mar i l imo ó arsenal , . según su 

.clase respectiva, aun cuando entonces no les toque por .turno. ., 
E l Comandanle dé la matr ícula pasará al Gobernador do la 

provincia respectiva una nota de los hombres que so hubiesen ma
triculado. 

A s i los matriculados como los .carpinteros de ribera que, dejen 
de, pertenecer á las, m a t r i c u l a s ' ó brigadas respectivas nníós (de 

• cumplir la edad de t r e in t a . años , qucdaián igualinenle obligados á 
.extinguir en el .ejército el tiempo .que U-s l'uUe para completar 
cuatro años deservicio á bordo de los buques do guerra, ú ocho 
en los arsenales. 

, Si la separación de las malrlculus ó brigadas procede de de-
.,,1110 ó fallo ..cometida por los matriculados ó carpinteros, y no cuen-
. tan la edad de .treinta años después de . extinguida la pena qué se 
.les.li/jya impuesto, comple ta rán el tiempo de,servicio que les fallo 
del modo que esta Icy.estul loco para los que han sido procesados 

. y, penailos,.cr¡inina|inei|te. j ,, . . , 
. ; . , Asi.p.aru los, niatricul:iiíqs como .parailós carpinteros de ribera 

,..se.Tegtilurá.codo afip..de.seriicio .-i.Jiord» de los buques.de gucira 
, por dos en los cuerpos d,el.éjér,c¡to.i': .' , 

. 3.". . tos religiosos profesos denlos. .Escuelas pias y de las m i 
siones, de l ' í lipinas. , . . . , 
. ¡I."; Los,novicios de jas .mismas Ordenes,que. lleven seis .meses 

de ¡iiov¡c¡ado,,cujnpl¡dc>s antes del din de la dechiraciiiii .du soldados. 
¡Quedarán siijclos á . se rv i r sus pla/zos^respectivas los mozos i 

quiénes cupo la suerte de soldados y se eximienm cu ví i tud de es
ta disposición, cuando, dejen, do pertenecer .por cualquier motivo A 

. .iM.réiferiifesiüriléucs,celigjosas^ap.i^.ila cumiilir los treitita años 
dé edad. A l efecto los Prelados de los Ordenes religiosas pasarán 
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al Gobernador de la provincia respectiva uno nota oficial do los 
ipozos (|ue tomen el habito en el mismo dia de sil ingreso én la 
congregación, j do los que dejen de pertenecer íi ella, t ambién en 
el dia en que esto se verifique. 

Estas notas, trasmitidas por la autoridad civil al alcalde del 
pueblo respectivo, servirán también para la formación del padrón 
y alistamiento. 

'•).° Los operarios dul cstablecimienlo do minas do Almadén del 
azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los do Chi l lón , / l l i n a -
denojos, Aiíimillfi y Gargnut ic l , y que estén maiticnlados en el es-
lablccimiento coii destino a sus trabajos suh lc r r áncos , ó i\ los do 
fiindicion de mineniles, ocupándose en ellos por ol ido y co» la 
spl icicion y. constancia que les permita la iiisalubridnd dó los mis-
mos,, .sieiTipre quo húbiesén servido por lo menos cincuenta jornales 
de Irábüjos subter ráneos en el año anterior al ilel reemplazo en 
que deban jugar sue i te. 

• Serán igualmente comprendidos en esta disposición los opera
rios forasteros y temporeros que encolen dos años de fñalrfcnla 'eh 
el establecimiento, siempre que encada año liubicsen dudó cien 
jornales en los trabajos meiicionailos, y cóntimion én ellos, y tam
bién los empleados del .establecimiento que para el desempeño do 
su destino Üeben bajar á, lo in té r ior de las minas á' prestar' sus ser
vicios en ellas, ií esldn dedicados á las opéracioties de la fundición. 

l i a ' siis'peilsion de la' 'asislenciá' ü las miñas por enfermedades 
consiguientes á la insalubridad de sus trabajos, no perjudicará al 

^ Los operarios á quiénes se refiere esta disposición ingresarán 
'•enr'¿Í.éjerc¡ti> si 'antes dé cúmpl i r la edad de treinta ' años' dejan los 
't'rafaájós de las minas 6 dé las fundiciones. ' 

y C^" Los alumnos de 'a 'cadéinias y colegios militares. 
LÓs'cgmprendidos é n ' e s ta ú l t ima exericion "qíie antes de c u m 

pli r ios ' t re inta años do édád, dejasen de pertenecer ul colegio ó 
academia en que se hallaban al ser exceptuados, abandcfiínndd la 
carrera ihi l i inr , quedarán.obl igados á servir en el ejército él t i em-
pó que les falté tiiistá: cbtnplétár \o i ocho años qué prefija el a r t í -
cuio 12. • " " ; ' ' : " : ; ' ; ' : " • ' ' 

A r t . 715- Serán exceptuados del servicio, aun cuandoinoinlcr•• 
pofi^iin reclamación algiiná diiraiite la rectificación del alistamiento 
ni al hacérsó él llntrinmícnto y declarocibn de soldados, los mozos 
qú». «¿ . t í í i l l én ' ' ^mpreBdldós 'eii'cualqtticto de los casos d e t " á r t l -
c u l o . ¡ 5 . 

' A r t . 7 6 . Serán éxceplu'ados del servicio siempre que aleguen 
Sil éxénciori en el tiempo y funná que esta ley prescribe: 

1 ° E l hijo único que mnotenga á su padre s i e n d o ' é s t e ' i m p e -
didi) ó s éxágéna r ió . 

• ' 2.° " ' E l h i j o ú n i c o que mn 'n tengn á sil m a d r e viuda y p o b r e . 
3 ° E l l i i j i i ú i d e o q ' u ú ' m á n t e u g n ú su m a d r e p o b r e , si e l mar i 

do ríe o s l a , p » b r c U m h i e n , se In l lare ' sufr iendo u n a condciia que 
no I¡.iya'ilí5 c u m p l i r d e n t - o t¡¿ un a ñ o . 

húi é f i ' é l o s i le .«••tu ú l l i n i i i éxeepcion subsistirán f ín icamente 
mientras el 'padre de l m o z o o é l m a r i d o do su m a d r e so Inllü s u -
fr |cndi ) la condofi!). y rüsariiu ( a n luego como el mismo saiga pop 
cuá iqu ie r . . concep to del ¿stnMecitnionlo p e n a l . Khlnnrcs el excep
tuado e n t r a r á h cnlirir so p l a z a p o r e l L i iMi ipn que falle para e x . 
tinguir los o c l i o años , desdo el dia e n q u e en t ró en Caja el s u . 
p íente . . . . 

Cúamip. 'corresponda esla excepción ni mozo ú quien to r ó la 
súer le d.u snldndó, no su liaiiiúrn n i suplente si el tieinpo qu j debo 
ilufat la cxcépclon no lia de e x c e d e r de dos años. 

Cuando lermiiiada la excepción e n t r o á servir el mozo á quien 
cupo la s u e r t e de s o l d a d o , se licenciará al suplente. , 

4,? . E l ' h i j o fínico que manlcnga á su madre pobre, si su mar i 
do so halla ausento por m a s d e ' v e i n l o años , ignorándose absoluta-
menté s i l paradero, á juicio del <íyiintam¡enlo ó de la Diputación 
provincial rc ' ípócliynineñtc.. 

. CeviVá esta excepción cuando haya noticia cierta del padre del 
m o z o ó d i ; ! m . n i d » de MI . m a d r e . Kiitonces el mozo exccptiiiido en 
t n l r á á s i / n , i r 511 pl;i«'i p i i r ' é l .'tiempo q u e .falle p r f rá 'Vxt ing i i l r ' e . 

. de .óch.o a ñ o s desde e l . d i a e i i 'qú!! e u t n ' i e n Caja' el supiyuté ; y sel 
' i j c á p c i a r l í ^ ' i e*l ¡v. .•' ", ' ' .' . . . . 

¡V." U! l i i j n í i n i c o que m a n t e n g a ó s i l m a i i i é p n b n ' . si e l mar i -
.•do do es ta , t a u i l m - n p n t n e , fuese s e M i g e n a r i o ó impi' . 'dido'. ' 

" l ' a i á l'i's efecli ' is d i ; l i r i .c i i . ic» p ñ r r a f i i s '|iréi'i'ili-nti»>',él e x -
. p ó s i t o S'ÍU'I c . ' i ó s id r r . i i l i i c n n i o l i i j o i e : p c i ' t o ¡'i i a p^^ís ima q u e le 

, criij. y e d i i i ' ó ' c i i i i i e r y í l i i d o l e (Mi su i ' o m j i a ñ i a 'desde la i i i f á i i c i a . 
7V ' E l hi jo ú n i c o , i l i ' g l t i o i o , que m a ' n l e i i g n a su nv i 'd re p o b r e , 

q u e f ue r e célibe i ' V l i í ' l . i j l i ab ién lo lé esta criado ó eililcodo"cómo 
tul liijo. 
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8.» E l nieto único que mantenga i su abuelo 6 abuela pobres, 

siendo aquel sexagenario ó impedido y esta viuda. 
0. ° E l nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el mar i 

do de esta, también pobre, fuese sexagenario 6 impedido. 
10. K l hermano de uno ó mas huérfanos de padre J madre 

pobres, si los mantienen desdo un oñO ontes de la publicación del 
reemplazo, 6 desde que quedaron en la-orfandad. ' • • • • • . 

Serán considerados como huér fanos 'pa ra la-apl icación de esto 
a r l l cu lo , los hijos de padre pobre y sexagenario i impedido para 
trabajar, ó que se lialle sufriendo una condena que no deba cumplir 
antes de seis meses, ó ausente por espacio de dos añoa . i igoorftndoso 
desde entonces su pa radc inv ' á juicio del Ayuntamiento ó de la D i 
putación provincial: E n el mismo caso se consideraran los hijos de 
viuda pobre. • ... 

Se considerarán como huérfanos para el mismo fin en los ca 
sos expresados, el hermano ó la hermana que no haya.cumplido 
diez y siete años , ó el hermano ó hermana que se hallen impedi 
dos para trabajar cualquiera que sea sil'edad. 

11; E l hijo1 de'padre que, ho siendo pobre, tenga otro ú otros 
hijos sirviendo personalmente en el ejército por haberles cabido lo 
suerte dé soldados, si privado del hijo que pretende eximirse, no 
quedásc ni padre o í r " varón de cualquier estado, mayor de diez y 
siete años , uo'impedido para trabajar: 

Ctiando el padre fúese pobre,' sea 6 no impedido ó sexogenario, 
subsistirá en favor del hijo la mi sma-exenc ión del párrafo ante
r ior ; pero se considerará que lio queda al padre ningún hijo, aun
que los tenga, si se hallan comprendidos en alguno ó algunos de 
loscasos que expresa lo'regla primera del a r t . ¡ 7 7 . . ; -

'Lo prescrito en esta disposición, respecto al: padre, se entende
rá tumbicn respecto á la 'madre; c a s a d a ü viuda, n.: . i 

Sé Considerará 'como existente en el ejército eli hijo que hubie
se muerto en función del servicio ú por heridas recibidas durante 
su desempeño. 

Pero no se en tenderá que sirven en el ejérci to para conceder 
la excepción de este ar t icu lo : 

Lcis desér ióres :" ' 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano: 
l.ós i p i c h a i i redimido él servicio pormedio de ¡sus t i tu tos .ó de 

retribuido'ii pécumáíia ' : ' • ' •' ' ' " " ;• tn .m ,, . 
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares: 
L'o's oficiiiles' de l/id'as jjniduucioilés que han obrazado como car

rera' lá prófesiói m i l i t a r : ' 1 ••••> ' - • : 
Cuando eii un mismo reemplazo loque la suerte ú dos -her

manos, sé cnn>bJenirA''ipic sii vé en el; ejército el que de ellos: baya 
sido primeraniéi i lu dc r l a radó siildoiln,' 'poní ' (pie , e m i .'arreglen.ñ- lo 
diSliucsto' cn'esle ar l ículo , pueda libertar del sen icio al o t ro 'her
mano."' ' • ' • . . • . . 

'.os' mozos' enmprcmlidns en esta excepción ingresarán en los 
lilas y p v r m a n i H ' c r á n en ellos hasta que justlltquen-'qne su hermano 
6 hermanos se hallaban sirviendo en el ejército precisamento en el 
dia lijado para la declaración de soldados, ¡tolo cuando se llene este 
requisito so lesescep lna iá del servicio, y so l lamará enlonces al su
plente á quien corresponda. 

A r t . 77 . Para la aplicación do las excepciones contenidas en 
el ar t ículo anterior se observarán las reglas siguienlcs: i i -

1. a Se considerará un mozo hijo ú n i c o , nuti cuando tenga una 
ó mas hermanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera do 

' los casos siguientes: . . . 
Menores de diez y siete años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que cubren plaza que les ha locado en suerte. 
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó 

la de presidio ó prisión qiic no baje de seis años. 
Viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no pueden mante

ner á su padre ó madre. , 
2. a Se r epu ta rá 'por punto general, nieto único á un mozo, 

" ' cuando su abuelo ó libuebi no tengan otro hijo 6 nieto: su tonside-
' ; r a r á ' s ¡ t i embargo nieto único, íqúcl cuyo abuelo ó ;abue la , l i e m n 
' u'iuv'u ihns hijos ó n'iclosj'si- éstos 'so hallan en cualquiern: dedos c i n 

co caso* que nienciimn la regla a n l n ior; euteuiliéndiise que lo» cmn-
" prendidos eñ ' el iilli'mrt,'iín' lian do hallarse én s i tuai iún de poder 

mnnléiier á su abuelo 'ó iibueln. ; ' • <¡. 
' ' Se íéputa^á uVuéilo id lujo; nielo <i heimann qiie<se linlle 

liiifi'nte piir eipncin i lé 'mas de siete nfms consi ' i 'ulitns, y elijo | .a-
' ' r ade ió sé ignAin desde entnnces, a juicio del Ajuntamicuto ó ilu 

la Diputación Imn i l l i i a l i n su raso. ' • . 
•4'* Para que el impediinenln d"l padre, ó aluelo.exima del 

sci vil io al liijo i> nielo quo los i iwiU'ug», ha de sel luí, j irorejiviido 

i 



f>8 
de mfermedait l in l i tunl ó derecto físico, no les permita el trabajo 
corpoml necesario para adquirir su subsistencia. 

o." Se considerará pobre 6 una persona, aun cuando posea i l -
Runos bienes, si privada del auxiliu del hijo, nieto ó herraono que 
rielm ingresar en las lilas, no pudiese proporcionarse con el produc
to do (Helios bienes los medios necesarios para su subsistencia y pa
ra la do los liijus y nietos menores de d le i y siete años cumplidos, 
que de la misma persona dependan. 

E l padre ó ahucio sexagenario será reputado en iguales c i r 
cunstancias que el impediiln, aun cuamiu se halle en disposición de 
traliajar al tiempo de hacerse la declaración de soldados. 

(i." Se en tenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, 
nliuelo, abuela ó hermano ó hermana, siempre que estos no pue
dan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho m n -
70, ya viva en su compañ ía 6 separado de ellos, ya les entregue ó 
invierta en su manutención el todo ó parte del producto de su t ra 
bajo, 

7.* Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el 
pnce de «na excepción por ra ion de la edad del padre, abuelo ó 
i ierninno, <> rcbitiva al tiempo de la ausencia de estos y ó las de
m á s disposiciones qire comprenden este articulo y el anterior, se 
consi i lerarán precisamente con relación al día que señala esta ley, 
después de teiminado el sorteo para el Huinamieuto y declaración 
de soldados anle el Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se 
proponga la excepción en este (lia, bien se alegue después. 

A i t . 78 . Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los párrafos de los dos ar t ículos 
precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiempo de ha 
cerse el llamamiento y declaración de soldados, si reuuieinlo en esta 
¿poca las circunstancias necesarias para gozar de la exenc ión , no 
pudieron alegarla entonces por no haber llegado á su noticia. 

C A P I T U L O X . 

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes. 

A r t - 70- E l acto del llamamiento y declaración de soldados 
empezará el primer día festivo del mes de A b r i l mas p róx imo á la 
te rminac ión del sorteo. 

A r t . 80. Beunido el A y u i laniiento en el día que Tija el a r t i 
culo anlei ior , se reconocerá la medida á vista de los talladores, y 
enlistando por declaración de estos que se halla exacta paia los 
electos prevenidos en el párrafo primero del art. 7 3 , se l lamará 
ot mozo n quien haya correspondido el n ú m e r o primero en el sor
teo, y se procederá á su medición en línea vertical ¡t presencia de 
los concurrentes. E l mozo tendrá los pitis enteramente desnudos, 
v si así no llegase i la talla lijada en dicho art. 7 3 , se ano ta rá cu
ino fallo de ello, y se l lamará al n ú m e r o que sigue, sin perjuicio de 
alegar el mozo n ú m e r o primero, lo exención ó exenciones que le 
asistan, y que jiistllicorá si, reconocido de nuevo ante la Diputación, 
fuere declarado con talla snllclente. Cuando el mozo no guardare 
la posición natural debido al tiempo de talloise, el alcalde podrá 
apercibirle hasta tres veces pora que la guarde, y si no produjere 
resultado este apercibimiento, la misma autoridad deberá impo
nerle una multa (le ¿O á 3(10 rs . , s iu perjuicio desujetaile, sil'uesc 
necesario, á nueva medición en cualquiera de los días inmediulos, 
nuedando entre tonto detenido y en observación. S i tuviese la talla 
se ano ta rá asi, y se procederá al examen de las otras cualidades 
que i o n necesarios pora el servicio. 

U n los poblaciones en que haya guarnición de fuerza del e jér
cito, se de í l ina rá cada dia un sargento de la misma por el Gober
nador mili tar ó Comandante de armas, de modo que turne este ser-

• vicio entre todos los sargentos en la forma que el mismo Gefe dc-
lerni inc . , . , 

E n los poblociones donde no hubiere guornicion, se liara este 
servicio por los sargentos que en ellas se encuentren con licencia 
temporal, ó porque correspondan á la reserva, y siempre con arre-
p ío al turno que establezca el Gobernador militar ó Comandante 
de armas. . 

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la talla, se ennuara 
« t o á persona inteligente, nombrado por el Ayunloinieuto. E n este 
ú l t i m o coso, el mismo A juntamiento señoloiá y abonará de fondos 
municipales una grolilicocion al lollodor que hubiese nombrodo. 

Sltnnpre que sea posible presenciará también lo talla (le los mo
zos un olicial de lo guarnición, ó de la reservo, ó que se encuentre 
eu si tuación de reemplazo, nombrado por el Gobernador mil i tar ó 

Comandante de armas para procurar que el latledor cumpla con 
exactitud su cometido. 

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase pertenecientes al ser
vicio activo, concurr i rá un oficial relirodo, si á invitación del A y u n 
tamiento se prestare voluntariamente á desempeña r este servicio. 

A r t . 8 1 . E l mozo ú otro persona que le represente, expondrá 
en seguida los motivos que tuviese para ser excluido del servicio, y 
en el acto se admi t i rán , asi al propouente como á los que le con-
tradigan, las justificaciones que ofrezcan y los documentos que pre
senten. E n seguida y oyendo al concejal que haga las veces de s in
dico, de te rmina rá el Ayuntamiento declarando al mozo soldado ó 
excluido, y sin dejar el punto á la decisión de la Diputación pro
vincial. A los mozos que aleguen,exención ó exenciones, se les e x 
pedirá certilicacion en que consten las que hubiesen alegado. 

A r t . 82 . Para la presentación de las justificaciones ó documen
tos de que trata el ar t ículo anterior, el Ayuntamiento podrá con
ceder un t é rmino , cuando lo crea oportuno, siempre que esta pre
sentación se efectúe antes del dia señalado para que los quintos 
emprendan sn marcho 6 la capital, y de modo que el Ayuntamien
to pueda resolver antes de este dia, con presencia de las citadas 
juslifioiiciones ó documentos. 

A r t . 83 . Cuando la exclusión que pretende el mozo se fundase 
en inutilidad paro el servicio por defecto físico visible ó enferme
dad notoria, se declarará lo exclusión si convienen en ella todos loa 
interesados. 

Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dispondrá 
que se reconozca al referido mozo por uno ó mas facultativo*, y 
resolverá con presencia del d ic támen de estos, sujetándose para la 
declaración de útil ó de inúti l , i lo qoe prescribo el reglamento de 
exenciones físicas. L a decloracionde inutilidad se ha rá sin conside
ración á que esto hoyo sido reconocido cu otro reemplazo, y aten
diendo al estado en que «parezca el quinto en el acto del recono
cimiento. 

Los facullotivos t endrán derecho á percibir de los fondos m n -
nicipoles 6 rs. vn. por cada uno de dichos reconocimientos, ya sea 
que se practiquen en lo persona de un quinto, ya eu otra cuya u t i 
lidad ó inutilidad convenga acreditar ante los Ayuntamienlos. 

A r l . 84. Siempre que se excluya del servicio ó no se admita 
en di á un moto por cualquiera de los conceptos que se mencionan 
en ¡os ar t ículos 7 3 , 7ü y 7(1, se l lamará en su lugar á otro. Este 
llamamiento no se liará cuando deje de declararse soldado á un 
mozo á consecuencia de lo que determinan los ar t ículos 2 ° y 74 , 
pues entonces se entiende que el mozo enganchado ú dispensado de 
servir cubre su ploza. 

A r t . 8o . Hecha la declaración con respecto al n ú m e r o pr ime
ro, se procederá en iguales té rminos con el n ú m e r o segundo, y su
cesivamente se llamara al teicero, cuarto & c . , hasta completar el 
cupo del pueblo can soldados decloradus tules. 

' / I r l . 8ü. Terminada la declaración del n ú m e i o de soldados pe
didos á un pueblo, se procederá del mismo modo á la de otros 
tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el á rden 
de la numerac ión . 

A r t . 87. S i no se pudiese completar el n ú m e r n de soldados 
pedidos y el de otros tontos suplentes con los mozos sorteados en 
el año del reemplazo, se l lamará á los que surteodos en el año i n 
mediato nuleiior no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo 
el orden de los números que hubiesen sacado en el sorteo de aquel 
a ñ o . E n su cousecuenciu, cuando un pueblo hay» de cubrir su con
tingente con los mozos del año anterior, deberá llamarse al moza 
que tenga el n ú m e r o mas bajo entre los que no ingresaron en C a 
jo ; se abr i rá nuevo juicio de exenciones, y se aprec iarán estas se
gún el estado que tengan en el dia en que se hace la nueva decla
ración de soldados, sin que le aproveche lo exención que tuvo y 
disfrutó en el año ó años precedentes, si hubiese cesado la causa 
en que se fundó, guardándose además todos los t r ámi tes y requisi
tos establecidos para el reemplazo corriente, y haciendo sucesiva
mente lo mismo con los otros números que sigan. S i tampoco p u 
diera completarse con estos mozos el cupo de soldados y los suplen
tes respectivos, se l lamará á los mozos sorteados en el segundo a ñ o 
inmediato anterior, siguiendo también el órden de los números que 
hubiesen sacado en el sorteo del referido año , y el m é t o d o estable
cido en el pá r ra fo que antecede. 

A r t . 88 . Quedorá sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á 
lo determiiiado en el art. 14 , y exento este de toda responsabilidad, 
si no bastasen á completarle los mozos que hubiesen sido compren
didos en el sorteo del año del reemplazo y en los de los a n t e n o t e » , 
según K establece en los orUculos precedentes. 



E n csle caso el Goliernailor de la provincia liará que la Di jm-
tacínn provincial examine las actas del alistamiento y de la decla
ración de soldados. Si resultase omitido en el alistamiento, alguno 
de los mozos que debiera comprender, dispondrá que sea este alis
tado y sorlcmlo en la Turma establecida en los urliculos til), 67, 68 
y (i 'J, procediéndose en seguida, respecto del mismo m o z o , a l acto 
de lo declaraduu de soldado. Por f i l lmio, si el Uoliernador de la 
provincia juzga que las excepciones declaradas no lo hun sido con 
enlera sujeción ¡i lo establecido en la presento ley , las s o m e t e r á - A 
la revisión de la Diputación provincial, la cual las cnnftrmnrú ó re
vocará según corresponda, sin perjuicio de prucederse contra los 
que resulten culpables, dando cuenta ai Ministerio de la (lObernaciou. 

A r t 89. l'aru declarar excluido 5 un mozo han de estar ci ta
dos en peisona ó en las de sus padres, curadores & C . , con arreglo 
al art. 7 2 , los números siguientes del sorteo del año del reemplazo 
y de los dos anteriores. 

A r t . 90. Cuantío dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, 
el pueblo que s»i:ú el n ú m e r o pr imero, y que por lo mismo debe 
aprontar el soldado, ademas de la citación personal .1 los mozos del 
mismo pueblo, dnrrt «viso con la debida anticipación al Ayu i i t a -
miento ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las décimas, 
a fin de que citen personalmente á los mozos, señalándoles dia y 
hora para acudir al pueblo respnusable, si lo tienen por convenien
te , n presenciar el acto de la declaración, y debiendo cedo alcalde 
remit i r al del pueblo responsable el acta original de la citación he
cha á los mozos ú n sus interesados para unirla al expediente. 

1, a citación & que se refiere el párrafo anterior se hará para el 
octavo dia después de aquel en que hubiese empezado el acto de la 
declaración de soldados en todos los pueblos. 

A r t . 91 . til mozo que pretenda eximirse del servicio por no 
rener tulla suliciente, ó por padecer eui'ermedad ó defecto físico, 
debúr.i presentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento del 
pueblo ' ' i i que le haya locado la suerte de soldado. 

SuUi so dispensará esta presentación cuando los números s i 
guientes al del referido mozo convengan en que sea reconocido en 
otro punto, a eujo Un podrán nombrar uua persona que los repre
sente. 

Cuando el mozo se halle en las islas Adyacentes, en Ultramar, 
ó conlinailo en algún establecimiento penal, el Gobierno podrá dis
pensar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo que se 
le reconozca en el punto de su residencia, con las debidas formali
dades, y haciéndolo saber 6 los mozos interesados para que estos 
puedan nombrar persona que los represente. 

A r t . 92 . Si el mnzo A quien haya cabido la suerte de soldado 
se hallase ¡i menos distar cía de cincuenta leguas del pueblo ú que 
perteneciese, el Ayuntainiento le señalará un té rmino prudente 
para su presentación, y hasta que este espire y sea el quinto de
clarado prófugo, no se en t regará uu suplente en su lugar. 

En los casos en que el mozo ¡i quien haya cabido la suerte esté 
¡i mayor distancia del pueblo que la de cincuenta leguas, ó haya 
sido declarado piúfugo, ó no se tengan noticias de su paradero, se 
enlrcgarii desde luego el suplente, sin perjuicio de jiracticur las d i 
ligencias oportunas pnra lograr la presentación del ausente, de
biendo darse de baja al suplente tan luego como se verifique la 
¡Tescutacion de aquel y haya resoltado úti l pnra el servirio. 

A r t . 03. Los mozos que no tengan excepción ó impedimento 
que alegar y se hallen fuera de la provincia en que haya» sido 
sorteados, podrán ingresar en la Caja de aquella en que residan; 
pero siempre á cuento del cupo del pueblo respectivo. 

A r t . 94 . K l mozo que ni tiempo de ser declarado soldado haya 
sufi ido uno o n i l e m i , se destinara precisamente A los ruerpus de 
guarnición lija de los posesiones de Afr ica , donde exl ineui rá todo 
el tiempo de servicio, si la peno impuesta fué la de presidio menor, 
ó la de prisión mnynr ó menor, ó la de presidio 6 prisión correc
cional. 

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, 
cmifinninienlii. destierro, sujeción á la vigilaneia de la autoridad, 
reprensión pública, suspensión de cargo público, derecho polilico, 
profesión ú oficio, arresto, multa ó caución, asi cuino la de resar
cimiento de gastos y pago de costas procesales, el mozo que la ha
ya sufrido ingresan) en cualquiera de los cuerpos del ejército. 

A r t . 9'ú. E n cuanlo ii los mozos á quienes l i ub í cu tocado la 
suerte, y que al tiempo de hacerse la declaración de soldados se 
hallasen sufriendo una condeno, se observarán las reglas siguientes: 

1? Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, e x t r a ñ a 
miento ó presidio mayor, no igresará en las filas el penado, y se 
l lamará en su lugar desde luego ni suplente á quien corresponda. 

2. " Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional, 6 
la de prisión mayor, menor ó correccional, luego que exlingo el 
mozo la condena, si no cuento la edad de treinta años cumplidos, 
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será deslinado á uno de los cuerpos de guarnición lija de las pose
siones de Afr ico , donde cumpl i rá el l icii ipo de su servicio. 

3." S i la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento ma
yor ó menor, lo de inhabili tación de cualquier clase, destierro, su
jeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión pública , suspen
sión de cargo públ ico , derecho polí t ico, profesión ú oficio, arresto 
mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora por cuenta del c u 
po del pueblo en que haya sido declarado soldado, en lo Cajú de la 
provincia á que correspuniie el punió donde está cumpliendo su 
condena. 

.'1.a Si la pena es lo de relegación, el mozo ingresará en el 
cuerpo del ejército de Ultramar a que le destine el Gobierno y l¡ 
cuenta del cupo del pueblo en que se le hoyo declarodo soldado. 

Fuera del coso establecido en la reglo primera, no se l lamará 
en ningún otro ul suplente paro cubrir la plaza del mozo condena
do i sufrir cualquiera de las penas raencionudas, ni mientras el pe
nado sufre la cuudeuado, ni cuando después de haberla sufrido deja 
de ingresar en las tilas por tener mas de treinta a ñ o s , aun cuando 
resulte para el ejército la pérdida de un soldado. 

A r t . UU. Si al tiempo de la declaración de soldados, el mozo 
á quien tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se l la
mará en su lugar al suplente á quien conespouda. 

Si en la sentencia ejecutoria que tecajese en la causa se impu
siese al mozo alguna de las penas designadas cu la regla pe ¡mera 
del aiticulo anterior, el suplente servirá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva ol reo ó lo 
impongo uua de las penas designadas en las reglas del ar t ículo an
terior desde la segunda inclusive en adelante, el mozo procesado 
en t ra rá ü servir en ul ejérci to, según lo establecido en las mismas 
reglas, y se licenciara desde luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo lianza, y 
el ministerio fiscal no hoyo pedido contra él mayor pena que algu
no de las designadas en el articulo anlei ior , desde la regla segunda 
inclusive, no se l lamará ai suplente, quedando sin cubrir la plaza 
hasta que terminada la causa entre á servir el mozo procesado, se
gún las reglas establecidas. 

A r t . . 9 7 . Siempre que deba darse de baja ¡i un suplente por 
haber ingresado el mozo propietario, ó por cualquiera otro de los 
motivos que se mencionan en esta ley, se entenderá que dicho su
plente es el mozo que socó el n ú m e r o mas alto en el sorteo del 
año respectivo entre todos los llamados pora cubrir el cupo del 
pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sortcodos en el año inmediato 
anterior, se dará de bajo al que tuviere el n ú m e r o mas al io en su 
sorteo y al n ú m e r o mas alto del sorteo del segundo año inmediato 
anterior al del reemplazo, si lu responsabilidad hubiese alcanzado a 
los mozos de esta clase. 

K l tiempo que haya servido un suplente le sera de abono para 
contar el de su obligación en el servicio de las armas en cualquier 
concepto que le corresponda. 

A r t . 98. E l fallecimiento de un suplente en el servicio no l i 
berta de la obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar 
fué entregado. 

A r t . 9 9 . Las operaciones y diligencias que deben practicarse 
pora el llomomieoto y declaración de los soldados y suplentes, se 
e je iu lorán desde «na hora cómodo de la mañana hasta la de po
nerse el sol, suspendiéndose ol mediodía por espocio de una hura. 
Si no se pudiere concluir en un dia, se cont inuarán en los siguien
tes aunque no sean festivos. 

A r t . 100. Los mozos que se c rea» agraviados por los fallos que 
dicte el Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los de-
mas muzos hubiesen propuesto, podrán reclamar á la Diputación 
provincial respectivo. 

l'ara que estas reclamaciones se admitan, dcbcn'in los intereso-
ilns expresar al alcalde por escrito ó de palabra, su intención de 
reclamar, yo en el dio en que se celebre lo declaración de soldados, 
yo en los siguiciiles liaslo la víspera del que esté señalado paro ir 
los quintos a la capital. 

En las reclamaeiones que se refieren á loif casos ileterminadus 
en los artículos 89 y ÍIO. los iuteiesados deberán expresar por es
crito ó de palabra al alcalde su iniencion de reclamor en el dia en 
que el Ayunlainiento diese su resolución definitiva ó en los dos s i 
guientes «I misino. 

A r t . 1U1. E l Alcalde ha rá constar cu el expediente de la de
claración ile soldados cuantas reclamaciones se promuevan; dará 
conocimiento de ellas A los mozos íi quienes interesen; y en t r ega rá 
6 coila uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la com
petente certificación de haber sido propuesta In reclamación, ex -
presando el nombre del reclamante y el objeto á que la misma se 
refiere. 
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C A P I T U L O X I . 

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia. 
A r t . 102. Todos los mozos que hayan sido declarados solda

dos y suplentes, es ta rán en la capital de la provincia el dia que el 
Gobernador de la misma haya designado p rév i amen te á cada pue
blo para la entrega de su respectivo cupo en Caja, en virtud de lo 
que previene el articulo 107, y se pondrán en marcha con la antici-
paeion oportuna, verificando el t ráns i to desde su pueblo en el tiem
po que sea necesario A razón de cinco leguas por jornada. 

Para la salida de tos soldados y suplentes en dirección & la c a 
pital, ademas de citárseles por medio de anuncio, se h'ará A cada 
uno de ellos la oportuna citación personal de igual modo y en la 
misma forma que exige el art. 72 para el acto del llamamiento y 
declaración de soldados. 

A r t . 103 . I rán los soldados y suplentes a cargo de un comisio
nado del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener interés 
en el reemplazo; hará la entrega de los soldados y suplentes, y ten
d r á derecho á que de los fondos municipales le abone el Ayun ta 
miento una cantidad que estime proporcionada para indemnizar los 
gastos y perjuicios que le cause la comisión. 

A t l . 104. Cada uno de los soldados y suplentes será socorrido 
por cuenta de los fondos municipales con 2 rs. diarios desde el dia 
en que emprendan la marcha hasta el en que ingresen en la Caja 
los que sean defiiiitivamente recibidos en la misma, y en cuanto ¡i 
los otros hasta que regresen i sus pueblos, incluyendo los dias de 
precisa detención en la capital y los de regreso A razón de cinco 
leguas por jornada, cuando menos, según ' la comodidad de los t r án 
sitos. E l Comandante de la Caja abonará al comisionado del A y u n 
tamiento, para reintegrar á los fondos municipales del pueblo res
pectivo, el impor t é de los socorros correspondientes á los soldados 
que queden recibidos en Caja. 

A r t . 105 . S i algún interesado pidiere que cualquiera de los 
mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital para ser me
dido y reconocido, irá también este mozo con los quintos y suplen
tes, y se les socorrerá eu la misma forma con 2 rs. diarios, á e x 
pensas del que lo reclame. Este será reintegrado después por los 
fondos municipales, si resultó justa su reclamación. 

También se satisfarán de los fondos municipales aunque no r e 
sulte justa la rec lamación, los socorros dados á un mozo excluido, 
si A juicio del Ayuntamiento el reclamante carece absolutamente de 
medios para satisfacer el gasto. 

A r t . 10G. E l comisionado irá provisto de una certificación lite
ra l de todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca del alistamiento, como respecto al acto de la declaruciou de 
soldados. Llevará también las filiaciones de los soldados y suplentes, 
y una certificación en que conste el nombre de los mismos y el dia 
de su salida para la capital, expresando ademas los nombres de los 
reclamantes á quienes, con arreglo á lo dispuesto en el articulo an
terior, el Ayuntamiento haya considerado sin medios para pagar 
los socorros de los mozos reclamados. 

C A P I T U L O X I I . 

De la entrega de tos quintos en (a caja de {a prom'nct'a. 

A r t . 107. Lo entrega de los quintos en la cajo de la p rov in
cia e m p e z a r á el dia I b de Muyo, y los Gobernadores, oyendo á 
las Diputaciones provinciales, l i jarán, con la an t ic ipac ión necesa
r i a , e l dia ó dias un que cada partido ó pueblo ha de hacer la 
entrega de sus respectivos contingentes; pero en la inteligencia 
de que en fin del mismo mes de M a y o , ó antes si fuese posible, 
l ian de quedar ingresados en caja lodos los quintos de lu p ro 
vincia. 

A r t . 108. Los quintos de cada provincia se e n t r e g a r á n en la 
caja establecida de antemano en la capital, á cargo de un Oficial 
nombrado por el Capi tán general del distr i to, y que será el 
Comandante de la caja. 

A r t . 10!). L a ciitrega.de los quintos en la cuja se liará por 
el comisionado de) Ayuntamiento ó presencia de un Diputado 
provincial , que designare la misma Uiputac ion , y del Oficial C o 
mandante de la caja. 

As is t i rán i gua ímen lc á este acto los suplentes ó cualesquie
ra otras personas que tengan interds por ellos y quieran concur
r i r . Unos y otros presenc ia rán la medic ión , los reconocimientos 
y las demás diligencias que deban preceder al recibimiento de 
los quintos-

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que entre
gue. 

E l Secretario de la D ipu t ac ión e n t r e g a r á al Comandante de 
la caja una certificación que exprese los nombres y el n ú m e r o 
de los quintos, que quedando dispensados del servicio ú obliga
dos á continuar en e l 'mismo, deben ser abonados A cuenta de 
los cupos de sus respectivos pueblos. 

A r t . 110. Para la entrega en lo caja, cada uno de los q u i n 
tos será tollado y reconocido precisamente por talladores y fa 
cultativos en presencia del Diputado provincial nombrado por 
la D i p u t a c i ó n , y dfct Oficial Gómandan te de la caja. E l quinto 
será admitido en caja ó desechado según lo que resulte del: r e 
conocimiento, siempre que se hallen conformes en uno y otro 
extremo los facultativos, los talladores, los comisionados, e l 
quinto reconocido y los demás suplentes y personas interesadas. 
S i cualquiera de ellos no se conforma con e\ resultado de la t a 
l la 6 del reconocimiento, s e d a r á cuenta á la D ipu t ac ión p rov in 
cial para que resuelva en la forma que esta ley establece en el 
copftüio X I V . 

H a b r á dos talladores : la Dipu tac ión provincial n o m b r a r á 
uno de ellos, procurando que r e ú n a la probidad á la intel igen
c ia , y que no sea uno mismo en todos los reconocimientos, s i 
pudiese conseguirse. E l otro se rá elegido por la Autor idad s u 
perior militar de la provincia entre los sargentos de la gua rn i 
ción, ó de cualquier cuerpo del e jérc i to . Los facultativos para 
el reconocimiento s e r án nombrados t ambién ; uno por la D i p u 
tac ión provincial , y otro por la Auto r idad superior mili tar de 
la provincia, real izándose estos nombramientos sucesivamente en 
distintos profusores, cuando los hubiere, y con la menor an t ic i 
pación que fuese posible. 

Los facultativos que nombrase la Dipu tac ión p e r c i b i r á n de 
los fondos provinciales 10 rs. v n . por cada uno de los reconoc i 
mientos que practiquen en la persona de un quinto antes de su 
ingreso en caja; pero la r e t r ibuc ión por un nuevo r econoc i 
miento después de practicado el pr imero , y la que corresponda 
por el reesnocimiento de una persona que no sea quinto se abo
na rán A igual razón por la parte interesada que lo solicite, á no 
ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos 
provinciales. 

N o t e n d r á n derecho á r e t r i b u c i ó n ni á honorario alguno de 
los fondos provinciales, asi los facultativos castrenses, como los 
d e m á s que nombre la Autor idad mil i tar para reconocer los 
quintos á su cntiudn en caja, á no sur cuando se practique nue
vo reconocimiento de un quinto, en cuyo caso las personas que 
hubiesen reclamado este segundo reconocimiento, a b o n a r á n A 
cada facultativo, sea ó no castrense, igual suma que la que q u e 
da ya designada en este articulo a los facultativos civiles. S i los 
reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre los reconoci
mientos con cargo a los fondos de la provincia. 

L a Diputac ión señalará A los talladores que nombre una 
gratificación proporcionada que se abonará de los mismos fondos 
provinciales. 

Un reglamento especial expedido por el Minister io de la 
G u e r r a , de acuerdo con el de Gobernac ión , d e t e r m i n a r á todo 
lo demás relativo al servicio de los facultativos en estos actos, y 
c o m p r e n d e r á el cuadro de exenciones físicas á que deben su
jetarse en los reconocimientos. 

C A P I T U L O X I I I . 

De los prófugos. 

A r t . 111 . Son prófugos los mozos que declarados soldados 
ó suplentes por el Ayuntnmiento respectivo, no se presenten 
personalmente á la entrega en la caja de la provincia el dia se
ñalado para este acto, si se encuentran en el pueblo ó i distan
cia de 10 leguas del mismo, ya sea al tiempo de la dec larac ión 
de soldados, ó ya cuando su les cite pura ser conducidos A la 
capital. 

A r t , 112 . Los que se hallen ú distancia de mas de 10 leguas 
del pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no s e r á n 
reputados como prófugos, si se presentasen en la caja dentro del 
t é r m i n o que prudencialmcntc les señale el Ayuntamiento en 
cons iderac ión a la distancia en que se encuentren. 

A r t . 113. N o su r t i r án efecto las prevenciones de los anterio
res a r t í c u l o s : 
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1 ° Cuando los mozos doclnrailoa snlilmlos ú s u p l o n t e s acro-
rfiti'ii ante el Ayunlamicnto 6 Dipii tacinu piovit icial causa just i 
que les hayo impcilicln prosenlarsi; en la caja. 

2." Cuando el finhii'riio resuelva ip i i ; el moro á quien 9Q 
dcclarn en un ptiebln soldado ó suplente, un corresponde á es
te, y si ¡i otro én H'.ie haya sido lambii ' i i sorteado. K i \ tal caso 
se r e p u t a r á p r ú f u s n el 11107.0 si no se presenlase en la cajiVdeu-
t ro del l é n u i n o (pie le señale el Ayuntamiento á cuyo favor se 
haya decidido la compctcocia. 

A r l . l l i . l.os prófugos serán proc isanlentó destinados á los 
cuerpos de guarnic ión fija en las posesiones de Al ' i ica por el 
tiempo ordinario, con el recargo de uno ó tres años que lijará 
la Dip i i l ac ion provincial. 

A r t . l l ü . Se l iará la dec larac ión dé prófugos y del recargo 
del t iempo, instruyendo pov cada individuo ún expediente; 
l ' i ' i nc ip ia ián sus actuaciones desde el dia tin que hayan s i l i do 
los q i i io los del pueblo para trasladarse á la capital de la p r o 
v inc i a , si hasta entonces no se hubiese presentado el ino/.o á 
quien c o r r e s p o n d i ó la suerle de soldado ó de suplente. Se so-
h r e s e e r á , sin embargo, eu las actuaciones si llegare á pieseu-
taise el mozo anlos dól dia seña lado para la enlrega de los 
quintos de su respectivo pueblo en la caja de la provincia, á c u 
yo l lu da rá cuenta ile su presentac ión ó falta el comisionado á 
su respectivo Ayuntamiento. Pero se impondrá al mojo que no 
se Imbiése p resen tad» al llainiimiento y declaración de soldado, 
n i antes de salir los quintos del pueblo para la capital de la provin
cia , un recaigo de cuatro meses si no justificase sü inculpabil i 
dad: en el casó de ser inútil sufrirá de l ü á 30 días de pr i s ic i i . 

JurtiDcadn' suniarianiente en las aelnaciones la falla de pre
sen tac ión del p i ó r u g ó , se pasará el expediente al regidor oncar . 
gado para qUe'en el l é t m i u o preciso (le. veinte y cuatro horas 
exponga lo que correspondiese. Se c i i t regárá por igual t é r m i n o 
al padre, curador ó pariente cercano del que se dice prófugo , 
á l ln de qiie expongan sus descargos; y si 110 hubiere aquellas 
personas, ó no quisiereii lonlar este cargo, se n o m b r a r á de o f i 
cio 1111 vecino,honrado en calidad de defensor. Igual entrega se 
l iará por el mismo t é r m i n o de veinte y cuatro horas al padre, 
curador pariente cercano 6 apoderado del primer, suplente, á 
fin de oir sus nlegacione?; y si n 1 hubiese dichas personas intere
sadas, (5 no quisieren tomar parle en el asunto, pasarán las ac
tuaciones con el indicado objeto al suplente .ó i los suplenteá 
que sigan por el orden de sus respectivos números . . E n seguida 
oirá el A juntamiento en juicio verbal las jiistificacioncs que res
pectivamente se ofrezcan, y de t e rmina rá el negoció , bajo el supues
to de,que en todas las diligencias se ociiparnn eiiando'inns seis días . 

A r t . l l ü . I.a deleniiinacion del Ayuntamiento comprende
rá la declaración de s e r é no prófiiiio el indiudi io de que so 
trata, y.en el primer caso la condenac ión al pago de los gastos 
que ocasione sil Captura y condilecion. Será tauiliien condenado 
el p ró fugo , si cu su lugar hubiese llegado á ingresar en caja un 
suplente, á iudemuizar á este con una caulidad que se regu la rá 
al respecto de 1000 reales por cada año que hubiese servido, 
110 pudieudo bajar de áÓO rs. vm 

A r t . l l V . S i hubiese motivos para presumir complicidad do 
otras personas en la luga, se h a r á n constar en el expediente 
los indicios que resulten, y el Ayuntamiei i lo pasará la oportuna 
cei t i l ieacíoi i al ju igiulo ordinario coii exclus ión de todo fuero, 
j i a ra q u é proceda a la formación de causa. 

'Lo» cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare p r ó 
fugo, i n c u r r i r á n en la mul la de üOi) á 2,0l>0 reales; y si care
ciesen de'bienes para, satisfacerla, en la prisión correccional quií 
corresponda conforme á las reglas generales del Código penal, 
y según la p roporc ión que establece su art. 49. 

A r t . 118. I.a de t e rminac ión del Ayunl-imientn se llevará á 
efecto inmediatamente; perú si el prófugo fuere aprehendido, su 
r e m i t i r á el expediente original á la Diputac ión provincial , c o n -
( lur iéndo á su disposición a l ' mismo prófugo con la. seguridad 
conveniente. 

A r t . 110. I.a Oipulacinn provincial , en vista del expedien
te, y oyendo de plano al p ió fugo , cnnftrmará ó revocará la de-
terininaeioli del Ayuntamiento, disponiendo la entrega de aquel 
individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en que s i n n Su 
suplente. 

A r l . 120. E n el raso de que la dcterminacioii del Aynn l r i -
imonlo absuelva al piól 'ugo de esta nota, se r emi t i r á desde lue
go el expediente original á la Diputac ión provincial para que 
lo tenga pteseute si ocurriese alguna rec lamación, sobre la cual 
r e so lve rá lo que estime justo procediendo de plano ¡nsl rucl iva-
nienle. • 
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A r t . 121. Entregado el próf; igo en la caji do quintos ó en 

un cuerpo del e jérc i to , q u e d a r á libre el ú l t imo suplente del cupo 
á que corresponda según lo que determina el art. OT. 

A r t . l á á . ICI suplente, mientras permanezca en el servicio 
cu lugar de otro mozo de n ú m e r o anterior, si este no es p r ó f u 
go, ó por cualquier motivo 110 puede tener lugar la indemniza
ción á que se refieren los arllculos 110 y H i t , l eudrá el haber 
de iil)l) rs. anuales, ó sea doblo del que seña 'a el art. 4." 

1.a mitad de la suma que en vi r tud de lo dispuesto en el p á r 
rafo anterior perciba el snplenle, se abonará por el Kstado, y la 
otra mitad se desconta rá de la re t r ibuc ión de 2,000 rs. que c o r 
responde al mozo por cuya falta sirva; pero en tal caso se com-
p u l a r á i este como liemjio de servicio el que hubiese prestado 
su suplente. 

A r t . 123. Si id prófugo no debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inú t i l , i n c u r r i r á en la mulla de bOO á 2,000 rs., 
que (¡jará la Diputación provincial según las eircnnslancias. C u a n 
do 110 pueda pagar la cantidad que se sefnla, sufr i rá el tiempo de 
arresto ó prisión correccional que corresponda, según la p r o p o r 
ción que establece el art. í'.) del Código penal. 

A r t . 121 . Cuándo el prófugo fuese npreh.'ndido por nlgim 
mozo á quien hubiese cabillo la suerte de soldado en el mismo 
¡iiieblo ó en otro cualquiera, ó por el pudre ó h ermanos de d i 
cho mozo,se reb ijará á este del tiempo de su empuño , aun c u a n 
do se halle destinado ú cuerpo, el tiempo que se imponga de r e 
cargo al prófugo, sin peí juicio de que sea dado de baja el suplente. 

A r t . 12OÍ Se satisfará ni apreliensor ó apreheusores de un 
prófugo, que no sea padre ó hermano del mozo declarado s o l 
dado ó suplente, una gratiricacion de ÍOi) rs., que se ex ig i r án al 
prófugo; y si este fuere pobre, dicha gratificación será salisfjcha 
por el Estado á descontar de los 2,0d0 reales de que trata el 
art . A.", ó la parte proporcional que le quepa según el art . 5." 
Cuando el prófugo aprelleudido y e n t r e g á d o como quinto no s i r 
va todo el tiempo de su e m p e ñ o por deserción ó fallecimiento, y 
rio hubiese devengado lo necesario para cubri r el imjiorte de la 
grat if icación, el aprehensor ó apreheusores rec ib i rán la cantidad 
adquirida por el prófugo hasta su deserción ó fallecimiento. 

A r t . 126. L o prevenido respecto al aprehensor y al suplente 
no procederá si el prófugo no fuere opto para el servicio; pero en 
este caso satisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado 
con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el articulo 123. 

A r t . 1 - 2 7 . . 'Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se d a r á 
pasaporte con este destino á los que se hallen en la edad desde 
17 años cumplidos ¡i la de 23 , t ambién cumplidos, siempre que 
hayan si.io sorteados, si no aseguran estar á las resultas de la 
suerle que pueda locarles. A este fin cons ignarán en déposi to l a 
cantidad de (i.OOO rs., ú o l o r g a r á n escritura de fianza su l ic ien-
te. S i (d mozo que se halle en pais extranjero no se presentase 
¡i servir su plaza dentro del t é : mino que se señale , no se l l a m a r á 
en su lugar á un suplente; pero p e r d e r á la suma depositada, la 
cual será invertida por el Ministerio de la Gucrra 'en cubrir la va 
cante, ó se ha rá efei i iva con el mismo objeto la fianza otorgadd. 

No se exigirá depósito ni (ianz á los mozos que pasen íi las 
posesiones de Ultramar; pero el ( ¡ob le rno cu idará de que si les 
loca la suerte do soldados, entren á servir en los cuerpos del 
ejérci to dcsüi ia iKs al punió domle se hallen y á cuoii la del cupo 
del pueblo en que fueron sorteados. 

Los mozos residentes eu Ul t ramar que se hallen comprendi
dos en las edad.* de 17 á 23 años e.uniplidos y hubiesen sido 
sorteados, para poder pasar desde allí al extranjero a s e g u r a r á n 
su 'cspoiisabllidad al servicio de las armas en igual forma que 
Si se hallasen en la l 'eii insula. 

No se exig i rá tampoco depósito ni fiinza alguna para salir 
del reino y de las posesiones españolas de Ult ramar á los mozos 
que acredllen haber quedado libres de toda responsabilidad, bien 
por 110 haber sido Hámulos al servicio en el año en que fueron 
Sorteados, ni en el trascurso de los dos años Inmediatos s iguien
tes, bien por haber redimido ó cubierto su plaza de soldado por 
cualquiera de los medios que permite esta ley. 

C A P I T U L O X I V . 

De las reclamaciones ante las Diputaciones provinciales. 

A r l . 128. Hecha la entrega de los quintos y de los suplen
tes que deban ocupar el lugar de los que se excluyeron, el D i 
putado provincial uomlirado por la Diputación para la recepción 
de los quintos y el Comandanlc de la caja p r c g u u l a r á u ¡i cada 
uno de ellos si tiene que reclamar ante la Diputación proviu-



n 
KtiA. T o m o r á n ñola fui muí , ¡in' ilc los que manifiosleti que lle-
in.-n qui; liuccr rcclamncioii , como de los que expresen que no 
l iencii que l i ; ccr nii.guna, y l a prnunnti ¡i In Dipulaciou provin-
c.úil, mvtnri/íiilu con su firma y ta del comipionndo del pueblo. 

A i t . 120. Yeiif icada esta comparecencia, que se rá un ocio 
l 'iíhlico al que podrán concurr i r (amliien o i r á s personas eucarga-
tl¡is de exponer tas razones de los interesados, oi rá In Dipu tac ión 
v n i v i n c i i i l In» reclamaciones y las rontrndicciunes que se l lagan, 
cx . imimi i á los documentos y justillcaciones d • que vengan p r o -
\ i ^ o s ai | i ielloB, y Icnieudu présenles las diligeuuias del A j m i t a -
mienlo sobre l a dec la rac ión de soldados, d ic ta rá In resolución 
que corresponda. Es ta se l levará 6 efecto dosde luego, y HII per
juicio del recurso que ¡iilci pongan los interesados para el M i n i s 
terio de la Golieruacinn, acerca de cuyo dercc lM h a r á precisa-
mcnle la debida adier lcuciu al interesado, ac red i lándosu en el 
¡iclu l iabcrlo vei i lkat lo asi. 

I.u Diputación provincial , cuando lo e re» necesario, dispon-
(Iríi que se practiquen diligencias á l in de decidir con el debido 
conoi ini ienio acerca de las reclamaciones de los qu in tos y po
d r á ciiiiccdortcs un t é r m i n o para la presenlac ión de jus l i l i cac io-
III S i) documentos. Cu ida rá sin embargo de que dichos t i ámi l e s 
s o n los mas breves posibles. I'ara que |>or ellos no se retarde la 
operac ión de In eulrcgn, el mo/o ó ion/os que huyan sido dec la
rado» roldados yvor e\ \ j n n t a n ú e i t l ( > , i ng re sa r án un la caja co» 
noln de «ecurso pemlmue hasta que la l i ip i i l ac iou resuelva. 

('liando la justilicacion q ' i e deba p r c c u l n r el quinto fuere In 
de leuer un hermano sirviendo en el ejiírcito como quinto de reem 
pla/.o anterior que cubra pinza, m uiifeslará h la Diputac ión el a r 
ma, cuerpo y puesto de su existencia, ó cuanto le sea posible m n -
iiiluMar acerca de su paradero; y sin perjuicio lie ingresar en 
caja s i no te asistiese alguna otra exenc ión ó excepc ión , la l ) i -
p t i l u c i o u , por el conduelo debido, rcc lam. i rá de ta Dirección g e 
neral del a m i a ¡i que es té destinado el hermano soldado la ce r -
lilii 'aeinii de su exisleucia en el e jérci to y cuerpo en el día i!c la 
rec lamación del quinto, hecha A In Dipulncion. Venida la c e r l i l i -
cacii in, y debiendo por ella gozar de ta cxcucioti 6 . excepc ión , 
a>f se ucordam; se pvd i i á la baja del quiulo , hermiino del so l -
ilírfn, por el m i s m o conducto, y se r e d a m a r á ni que deba r cum-
p'nzntle. Si la c c i l i l k n c i n n prodiijuso un resultado contrar io , la 
D ipu t ac ión fntlnrii dulioil ivamento y en ecnlido negativo la r e 
c lamación de exenpeion presentada como infuicda i a . 

A i l . 130. Ouanilo se reclame acerca du la tulla dé i i n q i i i u -
lo , bien por este, bien por los d e m á s interesados, la D ipu tac ión 
p r u H i i e i a j d i spondrá un nuevo reconncimieiito por dos peritos 
talladores que no hayan inlervenido en e l pr imero, y de los c u a 
les noiiibrarA uno la Diputación y otro el Comandante de la c a 
ja. S i huli iere discordancia de pareceres entro los talladores, la 
misma Diputac ión «oml i ra r í i u n tercero, y en uno y otro caso, 
con visla lie los d ic támenes periciales, dec la ra rá a l quinto solda
do ú excluido. 

I'nrn el uonibrnmicnln de peritos tal'ailorcs se pre fe r i rán do» 
sai genios de la guni ilición, é de IDH otros cuerpos del e jérc i to 
donde los luihiesc, siendo distintos los que cada diu presten este 
s e i l i t i o , según las ci icuiisl i iucias lo pcimitao. 

A r t . 131. ( ' liando si', suscito duda é se reclame acerca de ta 
ap l i l ud física de un quinto porque pailezcn enfeimeilad ó tenga 
dcl'cclo l ' iMi n que no sea el i l . ' falla de talla, se p rac t i ca rá un 
nuevo reconociniienlo por dos fac.ollalivos que no hayan in te r -
vi uiilo cu el pi i n i c i o , y que se r án iioiiibrcidns, uno por la D i p n -
liiejnii provincial y otro por la A u l o r i lad mil i tar suporinr de la 
pt n i ¡ m i u ; y en caso de discordia por un tercero, que nombra
rá dicha coi pol ución, ta cual, en vista de los i l iclnmcncs de ton 
dos l'ucullativos, ti d e los tres si hubo discordia, dec id i rá acerca 
.do la aptitud del quinto, nr icglá i idnsi ! á lo que se determine so
bre el particulnr cu el r rg 'a iuei i lo de exeiicinues f r i cas . 

I.os facul la l i ios nombiadns pul a este reconocimiento s e r á n 
i l isl inlos cada din, cnanto mas lo permitan las circunstancias de 
!...< (loblucioucs, y nombrados con la única unlicipacioi) que fuese 
imlispensable. 

A r t . 132. Los acucrdns que dic.len las Dipiitncioneg con a r -
' i .;lo á lo prescii to cu los dos ur l icuíus anteriores s c i á u d. l i n i -
I IM'S , y no se a d m i t i r á icspccto du «'.los recursos al Minis levio do 
la Col ic inncinn, A no ser en el caso de qu i los fallos do las D i -
putuí iones hubiesen sido contrarios al dic.lámuo de dos de Ion 
fanih.'ilivn* 0 lalladorcs, sin pci juicio de In responsabilidad á 
•luí! Si.iya lugar cou arreglo ;'t lo prevenido en los avliculoa 102 
y ¡¡.¡3. 

A i t . 133, Acordado el ingreso d e un quinto en caja por los 
' j ' iH ' i s íoüaclos para I» cnt icga, cuando estos, los fuai tu t ivos , los 

talladores y los i i i tc rcfn i 'o i se hallen conformes, y en caso con-
t i a r i o por resolución que dicte la Dipulncion provincial , no po
d í a en n ingún caso resistirse la admisión del mismo, ni se da r í i 
á otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue i¡ probarse des
pués su completa inut i l idad. 
, A r t . l ' í i . . I.os Diputaciones provinciales no a d m i t i r á n rec la 
maciones que no hayan sido iutei'puestas en el t iempo y fontm 
prescritas en esta ley. 

A r t . 13b. Terminadas las operaciones de la quinta, las D i 
putaciones provinciales f o r m a r á n dos estados comprensivos del 
n ú m e r o de mozos sorteados en cada pueblo, cupo correspondien
te á cada uno, y de los exceptuados del s e n ¡ d o por fulla de ta
lla ú inutilidad l'í-icu, expresando en este ú l t i m o cafo el m i n í e 
l o , ó rilen y clase del cuadro de exenciones en que hayan sido 
declarados comprendidos, con la p roporc ión habida cutre unos y 
otros. De los dos estados, al uno se i e m i t i r á a l Minis te r io de la 
Goburuucion, y oteo al de la G u e r r a para los usos convcmenlcs. 

, C A P I T U L O X V . 

Pe las reclamaciones contra fot fallos de tai Diputaciones 
provinciales.. 

A r t . 1 3 6 . Los interesados p o d r á n recur r i r a l Min i s t e r io da 
In (lobcrnncinn del Reino en queja de las resoluciones que dicten 
las Uipiitacioues provinciales, tanto respecto & la exclusión del 
alistamiento y a tu inclusión en el mismo de otros mozos 6 de lu 
suya propia, Como respecto á las excepciones que se hubiesen 
alegado, y á tos tiernas puntos cu que con arreglo á la presente 
ley deben fallar iiquullos cuerpos, l as rcclamacioiies se entabla
r á n auto el Gobernador de lo provincia dentro del preciso t é r m i 
no do los l ü d i a s siguientes ti aquel en que se hizo saber la r e 
solución al juteiejudo. Pasado este plazo, no se a d m i t i r á ninguna 
rec lamac ión . Estos recursos no suspenderán en n i n g ú n caso la 
ejecución de lo acordado por la Diputac ión provincia l . 

N o p o d r á sin embargo apelarse a l Miu i s le r io de la Goberna
ción si la rcclainocioi i vers i «obre la ap l i lud física A talla de un 
moro destinado al servicio ¿ e x c l u i d o de é l , segiin lo dispuesto en 
tus a r t í c u l o s 130 y 131, i excepción del caso p i c i i s t o en el a r 
t iculo 132. 

A r t . 137. T a n luego como se presento la r e d a m a c i ó n al G o 
bernador de la provincia , l iará extender al m á r g e n del escrito 
del recliininhle cert i f icación del dia y de la hora en que se l i n -
biete presentado; y si fuese admisible, p r o c e d e r á á instruir e x 
pediente son In mayor b i evedad posible, haciendo constar en él 
los infurines del Ayuntamiento y de la Diputac ión provincial , 
copias de íos acuerdos du oslas dos corporaciones, y las pruelias 
y los d comen tos que para dictnrlns hubiesen tenido ¡\ la vista, 
Instriiiilo que sea, se r e m i t i r á ni Ministerio de la G o b e r n a c i ó n . 
K i tiempo para la ¡nslruccion de estos expedientes no e x c e d e r á 
de un mes, á no ser por causas especiales ó estraordinarius que 
m n u i f e s t a r á e l Gobernador de lo proYincin, 

A r t . 138. Las reeluiniiciones de que hablan los a r t ícu los an
teriores s e r án r c u c l t a s definitivamente por el Minis ter io de la 
Gobe rnac ión , oyendo siempre a l Consejo de Estado, ó en su de
fecto al T r ibuna l Contem' . íoso-adininis l rat jvo. 

Las reclamaciones á que se relicre el párrafo anterior y las 
d e m á s que se hagan cu materia de quiulas, «e u d m i t i r á u cu pu-
pel del sello de pobres á todos los que i> juicio de las corpora
ciones que de ellas conozcan fueren recotiocidus tales. 

C A I M T Ü I . O X V I . 

De ta suslilucion. 

A r t . 130. I.a sus t i tuc ión del servicio mi l i ta r puede rcnlu.nr-
se por los medios que siguen: 

i . " Por cambio de n ú m e r o entre el mozo que quiera susti
tuirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que 
hayan sido soileudos en un pueblo de la misma provincia, ya en 
el a fio correspondiente al reemplazo, ya en uno de los dos ante
riores al mismo, ó los cuales ulcaoza la responsabilidad del se rv i 
cio mil i tar s gnu lo dispuesto en el art . 14 . 

Ü." Por medio de la entrega l i ed la á nombre de un mozo A 
quien haya correspondido la suerte de soldado de la cantidad de 
0,01)0 rs., dudo caso que no señale otra distintn In ley cu que con 
ai reglo n lo dispuesto en ul articulo I I debe autorizarse el reem
plazo anual. Kslas cantidades se h a r á n efectivas, con destino ex -
clus i io al reemplazo del ejército según lo establece esla ley', en 
1.1 Caja genuiiil de Dcpési los de M a d r i d y en las Teso re r í a s de 



Ilao.'cndn púlilicn ile las provincinq, como liepcndicutcs y s i i cnr -
6.1 los de la misma ( njn geiiurnl. 

; ¡ . " I'nr solilados licenciliilos del ejérci to que no pasen de 32 
oñoí , uplos para el servicio y niii mala nula en su l icencia. 

4 . " I'or mozos que habiendo cumplido 23 años y sin pasar 
de 30 , sean solteros ó viudos sin hijos, y tengan los requisitos 
que euprrra ol art. 1 Í 3 . 

A r t . l i O . I'ara que pueda admitirse un sustituto se rá tallado 
y reconocido ante I» Diputación pravinnal en la forma que pre
vienen los a r t ícu los 130 y 131 para cuando se trate de la ap t i 
tud risica de un quinto. 

A r t . l i l . E l que pretenda ser sustituto por (ianibio de i iú -
mcro neces i ta rá aercdilar: 

1 ° l 'o r medio de la fe de bautismo, debidamente legalizada, 
ser de 20 á 25 años de edad. 

2. " L a identidad de su persona, mediante información suma
r i a , que podrá ampliarse si lo juzga oportuno la Dipu tac ión . 

3 . " Ser soltero ó viudo sin liijos. 
4 . a N o hallarse procesad» criminalmente, ni haber sufrido 

ninguna pena de las comprendidas en el pr imer p á r r a f o del a; t. 91 . 
5. a Tener licencia de su pndro, y a falla de este, de su m a 

dre para realizar la sus t i tuc ión , debiendo ser concedida esta l i 
cencia por escritura públ ica , á por comparecencia do los otor
gantes ante el Ayuntamiento, y justificarse con la copia de la 
escritura ó con cer t i f icación cnrrespondienle. 

6. * E l n ú m e r o que el mozo ha sacado en el sorteo, si ha pre-
(entado ó no recurso de rserpeion legal, y cu Casó ul i rmutivo la 
resoluc ión que r e c a j ó ó su instancia. 

- S i se hubiera libertado dei servicio un mozo por cualquiera 
de las escepciones contenidas eii los párni fos pr imern , segumln, 
tercero, cuarto, quinto; sestó, r é t iu io , octavo, noveno y nniiií-
c imo del art . 76 , no se le a d m i t i r á como sustituto pnr camliio 
de n ú m e r o , á n p s e r q u e presente de su padre, madre, nbiiulo ó 
nliucla á quienes rcspecl ivamni le mantenga, la misma licencia 
que exige el pá r ra fo quinto de esle art iculo, y ademas se obligue 
el sustituto á entregar por vía de auxi l io á las purson^s á quie
nes sostiene el quinto, y durante este se hal e de sustituto cu el 
servicio, lu suma niensnnl que, i propuesta del Ayuntani ieuto, 
s e ñ á l e l a Diputación como n.cesa'riá para lá sub'sislcncm ilc las 
mismas personas desvalidas que pueda liaber en cada caso. Celan
do el quinto hubiese sido exento del servicio; en vir tud de l od i s -
imesto cn ' e l p á r r a f o d é c i m o ' d e dicho a í l V l ó , no "podrá do mo
do alguno admi t í r se l e como sustituto de p i r o mbzo.!.. 

A r t . 142. K l licenciado del ejérci to que quiera ser sustituto, 
a c r e d i t a r á precisamente, .mediante'su fé de bautismo legalizada, 
y su licencia absoluto, que reciñe la edad y dciiias requisitos 
que expresa el pár rafo tercero del a r t í cu lo 130. 

A r t . 143. E l muzo de 23 á 30 años que no sea licenciado 
del e jérc i to y pretenda servir como sustituto, a c r e d i t a r á tener 
esta edad, y los requisitos segundo, tercero y cuarto d. l art. 141 
en la misma forma que cu él se exige á los sustitutos por c a m 
bio de n ú m e r o ; y si fuere menor de 2 5 años, p r e s e n t a r á ademas 
lo licencia i que alude el pár rafo quinto del mismo ar t iculo. 

A r t . 144 . L a Diputación provincial decidirá acerca de la ad
misión del sustituto en vista del reconocimiento prcreuido cu el 
a r t . 140, y de los (lemas documentos que eu cada caso son ne
cesarios, según queda dicho en los a r t í cu los anteriores. 

A r t , 145 . E l su sü lu id i ! por cambio de n ú m e r o q u e d a r á o b l i 
gado á ingresar en las Trias del ejérci to si cu los reemplazos su
cesivos alcanzase al sustituto esta obligación. 

A r t . 146. Cuando el mozo que se sus t i tuyó por cambio de 
n ú m e r p fuese llamado al servicio eu lugar del sustituto, se en
t e n d e r á que ambos sirven sus respectivas plazas. 

A r t , 147. 1.a p resen tac ión del sustituto y de los docuinenlos 
ji isl i l icativos de su opl i tud legal, de que habla el art. 141, so 
l ia rá dentro del preciso t é r m i n o de dos meses, contados desde el 
dia en que se declare (leQuilivameute soldado al que pretenda 
sustituirse. 

Se entiende dec la rac ión definitiva para los eféctos de este a r 
t iculo y del i'o2, del fallo de la Dipulacinn coiisenliiln, ó que 
uuuquo alzado haya causado ejeculoiia cu cada casu, desde cuya 
notoriedad en uno y otro p r inc ip ia rá á correr el tiempo fijido 
en ambos a r t í cu los . 

A r t , 148. S i un sustituto de cualquiera de las tres clases á 
á que se refiere el ar t . 13!), desellase dentro del primer año , 
contado desde el dia en que fué admitido d i ü u i l i v a m e n l e en ca 
j a , ingresará en su lugar el sustiluido. A u n eulónces podrá redi
mi r la obligación del servicio con la uulrega de 6,000 rs., auto
rizada en el mismo a r l í c u l o 13'.), ó de lu suma que lijase la ley 
o.'mu p i edo üe la (edeuvion. 
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A r t . 110. Los pueblos pndi.'in llonur sus cupos con s i i s t i lu-

tos, dehiendi) practicar todas las diligencias que quedan preve
nidas basta el llumamiento y declaraciuu de soldados inclusive, 
para designar el individuo á" quien reemplaza cada sustituto, ú 
fin de que quede respoiualilo por este, en los t é r m i n o s que se-
fiála el a r l í c u l o anterior. 

A r t . 130. Sin embargo de lo provenido en los ar l /culoj an le-
riores, so autoriza al (joblerno para admitir la sust i tución ge
neral di; lodos los quintos de una provincia en los t é r m i n o s que 
sean mas convenientes cuando lo exijan asi circunstancias pa r 
ticulares. 

A r t . 131. Para realizar la s i is l i lucion por medio de la en 
trega de los 6,000 rs. designada en el art. 13!), ó de la suma qup 
fijase la ley, p resen ta rá el mismo sorteado que pretenda l ibe r 
tarse del servicio, ú otra persoga en su nombre, á la Diputación 
provincial, la carta de pago ó docuineutu que acredite lu e n l r o -
ga de la cantidad referida. 

La Diputación provincial, cerciorada de la legit imidad de este 
documenlu, espedi rá una cerli l icacion que acre l i le la entrega de 
lu cantidad y de la car ia de pago ó dociimcnlo de re ; ibu á favor 
del interesado á cuyo nomli ic se haya hecho. 

Ksta cert if icación que será fumada por el Presidente, dos 
Diputados y el Secretario, y sellada con el sello do la Dipulacinn, 
s u r t i r á pura el mozo que haya redimido por esle medio la ob l i 
gación del servicio lodos los electos de una licencia ub oluta. 

La Diputac ión provincial, quedándnse con copias autoriza
das de los mismos documenlos y con las diligencias que j u s l i / i -
quen su legitimidad encaso necesario, y tomando razón c i rcuns
tanciada en registros que ha rá llevar al intento d é l a s sustitucio
nes del servicio que por esle in dio se realicen, h a r á el uso (|ue 
los reglamentos determinen de las caitas de pago ó docuinculus 
originales que le fuesen entregados. 

A r t , 132. L a entrega de la cantidad señalada para libertarse 
el mozo de la obligación del servicio, lia de realizarse dentro del 
t é r m i n o preciso de dos meses, contados desde el dia en que se le 
declare dellnitivumeute soldado. Pasado e*te t é r m i n o , no podrá 
usar de este beneficio, ni se da rá cuisu ú ni; guuu reclamación 
con este objeto. 

I'ara el sustituido que debo ingresar en el ejiticílo por haber 
desertado el sustituto dentro del uño do lesponsabilidad señalado 
en el art. 148, el t é r m i n o para lu cutr. ga del precio do su reden-

' c ion , si preleude libertarse de nuevo del s en icio, se con ta rá des. 
de el dia eu que ingresó eu el cuerpo á que se le destine. 

A r t . 153. S i la plaza de mozo que su redimiú por metá l i co 
resultase en cualquier tiempo cubierto por o l i o mozo de n ú m e 
ro anterior ni del redimido, se devolverá o este la suma que por 
tu redención hubiese entregado. 

A r t . 134 . Los interesados á quienes comprenda lo dispues
to en el a r t icu lo anterior, a c u d i r á n en demanda de su derecho 
a| Min i s te r io de la Goberuncion por conduelo de los Goberna
dores de las provincias, los cuales, oyendo á las -Diputaciones 
prnviuciales, inforniarán acerca de (lidias solicitudes, manifes
tando si procede <i no la devoluc ión espresada, y los íu i ida iuon-
tos que hubiese para concederla ó negarla. 

Los Gobernadores u n i i á n t amb ién á su informe una cer t i f i 
cación en que se acredite el hecho principal en vir tud del cual 
deba acordarse la devolución de la indicada suma. 

K l Min i s te r io de la Goliernacion resolverá lo que correspon
da, y c o m u n i c a r á esta resolución al Min i s te r io de la Guerra y 
al Gobernador de la prOHncíu respectiva. 

Una vez acordada la devolución de los 6 ,000 rs., 6 de lu 
suma que corresponda, s e g ú n lo dispuesto en el pa r í a lo 2 . " del 
art. 13!), t e n d r á aquella efecto iuniediatamehte, previa la pre
sentación del certilicado que se entrega al redimido, con arreglo 
á lo que establece el párrafo 2." del art. 131 . K n este mismo 
documento cs l endcrá el imcresado el recibo do lu suma que se 
lu devuelva. 

A r t 1SS E l Gobierno por el Minis ter io de la G u e r r a , dis
p o n d r á lo conveniente para cubr i r las bajas personales que re
sulten en el e jérc i to por los mozos que se hubiesen libertado de 
la obligación del servicio medUmle la r e d e n c i ó n cu metá l i co . 
Para este On la suma total que importen las cantidades entrega
das por los mozos será destinada única y exclusivamente al ob
jeto de cubr i r las bajas, de tal modo que resulte asegurada su 
precisa invers ión . 

A r t . 136. Las bajas deque t r a t a d articulo anterior se c u 
b r i r á n : 

1.° P o r individuos de la clase de tropa del e jérc i to que 
quieran rocngancliarse. 

• u l 
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2 . " J'or cnmplidos del ejérci to 6 ¡ndivid'aos do la clase de 

paisimos que qniernn alistarse voluntnr iamenlc . 
A r l . l i i T . U n l í c a l decreto expedido por el Minis ter io d é l a 

G u e r r a , de acuerdo con el do Goliernacion, e x p r e s a r á las de
m á s circunstancias que han de reunir l»s individiins de todas 
las clases expresadas para ser admitidos cu el servicio. Estable
cerá t ambién las reglas que lian de observarse pava que las su
mas que ingresen con esle exclusivo objeto, constituyan el fon
do de los premios pecuniarios que pertenezcan, a d e m á s de cual
quiera otra ventaja, á los que se hayan reenganchado y á l o s q u o 
hayan sentado plaza rspontAninmienle, como una propiedad de 
que dispongan tan pronto como se cumplan las condiciones es-
tü'blccidas. 

I'or los mismos Ministerios de Guerra y G o b e r n a c i ó n , y de 
c o m ú n acuerdo entre ambos, se Conuar&u, louuuulo por base es
ta ley, los d e m á s r e c l á m e n l o s que fueren necesarios en todo 
lo relativo á esle medio de cubri r el servicio del e j é rc i to . 

A r t . I ü 8 . E l Gobierno , al dar anualmente! cuenta á l a s C é r -
tcs de los gastos públicos del Estado, la da rá t a m b i é n , aunque 
con entera separai ion , de la suma total que han importado en 
cada año las redenciones del servició mil i tar por la cantidad de-
signada, con expres ión del n í imcro de mozos que se hayan l i -
berlndo del servicio por este medio, de los individuos d é l a c l a 
se de tropa que se hayan reenganchado, y de los que hayan sen-
ludo plaza roluntar iamcnle . 

A r t . 139 . S i la experiencia demostrase que los reenganches 
y la admis ión de voluntarlos cu los regimientos no son su l ic ie i i -
tcs para cubrir las bajas de los que se l iberten del servicio m i l i 
tar por medio de la entrega de los CODO rs . , ó de la suma que 
designe la ley, el Gobierno dará cuenta á las O.úrles. Entonces 
inan l l e s t a r á el n ú m e r o de mozos que se hayan libertado d c l s e r -
TÍCÍO, la inversión de las cantidades enlregadas, el n ú m e r o de 
soldados reenganchado'!, el de los mozos que hayan sentado 
plaza voluntariamente, y el d é l a s plazas que hayan quedado por 
cubr i r . 

C A P I T U L O X V I I . 

Disposiciones penales. 

A r t . 100 . Se p r o c e d e r á á formar causa c r imina l por l o s j u í -
gados ordinarios con exc lus ión , de lodo fuero al mozo sobre 
quien recaigan sospechas de haberse mutilado ó inutil izado pa
ra eludir el servicio. 

UcsuMaudo cierto el hecho, será condenado el que se i n -
u l i l l ee á servir en uno de los cuerpos de g u a r n i c i ó n lija en las 
posesiones de Afr ica por el tiempo ordinario de los ocho años 
y dos mas, des l inándole á orupacimics compalibles con su s i -
íuuc ion física. S i la ¡nuli l ldad fuere tan absoluta que el mozo 
no pudiese preslar ini igun génevo de servicio en dichos cuerpos, 
sulVirá la pena marcada en el art. 312 del C ó d i g o . U n ninliod 
casos q u e d a r á privado de los benclleins que pudieran compren
derle por abono de tiempo de servicio y t amb ién de oblenor l i 
cencia temporal duranle el mismo, asi romo de las re t r ibucio
nes que se conceden por los a r t í cu los 3 .", i . " y 1).° 

I.os que aparezcan coautores, cómpl ices ó encubridores de 
este delito, se rán condenados á las penas que les corrcspouilan 
con arreglo á los a r t í c u l o s 00 , ti'á y t i l del Código vigente, 
bajo el supuesto de que la pona señalada ó los autores del mis 
ino es la de presidio mayor 

E n lugar del mozo inutilizado i . igresará cu el servicio un 
suplente; pero esle será dado de baja tan luego como recaiga 
sentencia ejeeulona en que se declare que la inutili/.aeion fué 
voluntaria. 

A r l . I G l . Si un mozo para cnimirse del servicio usase de 
fraude en cualquiein de las operaciones del roempla/.o á que se 
refiere esta ley, se ins t ru i rá causa c i i m i n a l e u aver iguac ión del 
l i ed lo por el juzgado ordinario, cun exclus ión de lodo fuero. S i 
el fraude apareciese probado,'se le i¡n|>nudi'á al autor y á los 
culpables las penas que coi respondan sejjuu el Cód igo , y entra

rá el primero a d e m á s á servir en el e jé rc i to por el t iempo o r 
dinario á cuenta del cupo de su pueblo, después de extinguida su 
condena, con sujeción á lo prescrito en los a r t í cu los 91 y 9 5 , aun. 
que no hubiese llegado á sortearse, -ó no le hubiese correspondido la 
suerte desoldado. Satisfará t a m b i é n al suplente, si hubiese este 
llegado á entrar en Taja á consecuencia del fraude cometido. Una 
indemnizac ión proporcionada al t iempo que hubiera servido, á 
razón de 1,000 rs. por cada a ñ o . So dará de baja al suplente, si 
le hubo, cuando la sentencia sea condenatoria, tan luego c o 
mo quede ejecutoriada. 

A r t . 1G2. S in perjuicio de las multas que con arreglo á las 
leyes pueden imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia, 
se ins t ru i rá causa cr iminal por los juzgados ordinarios, con ex 
clusión ile todo fuero, contra las personas que en la e jecuc ión 
de las operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó fa l 
l a de los que Comprende el Código pehal. 

S i el delito ó falla hubiese dado lugar á que se llamara al 
servicio á u n mozo á quien no corresponde ingresar por su nú
mero á consecuencia de exenciones declarados A o l i os mozos, se 
i m p o n d r á por la sentencia cundouatoria, a d e m á s de las penas que 
marca el Código , una indemnizac ión á favor del mozo perjudi
cado en la propnreion establecida en el a r t iculo anter ior . 

A r t . 163 . Los facultativos que hubiesen cometido en los r e 
conocimientos y operaciones en que intervienen para el c u m - . 
pl imiento de esta ley a lgún delito ó falta, ademas de sufrir la 
pena qtie corresponda según el Código, e s t a rán obligados al r e 
sarcimiento do los daños y perjuicios que hubiesen cansado i n - , 
debidamente á alguna persona por efecto del mismo delito ó fa l 
l a , asi como al Estado por la baja indebida. 

A r t . I G i . Si en.las copias relativas á las actas de sorteos, 
de que habla el art 7 0 , se hubiese cometido la omisión frau
dulenta de alguno de los sorteados, c ñ a n d o de las diligencias 
instruidas, según la disposición del mismo ar t icu lo , resulte el 
fraude, pasarán las actuaciones al juzgado o rd iua i in , para que 
con exclus ión de todo fuero proceda contra los que hubiesen c o 
metido el delito, con arreglo á las disposiciones del a r l . 2-26 del 
Código penal. 

A r t i c u l o transitorio. E l repartimiento general del contih^ 
gente á .las provincias y el de cada provincia á los pueblos para 
la qm'nla de 18ÜG, se h a r á n con sujeción á lo prevenido res-
pccliviunente en los articulos 11 y l i del proyecto que ha ser
vido como ley para la ejecución del ú l t imo reemplazo, quedan» ' 
do sin efecto lo dispuesto en los a r t í c u l o s 18 y 21 de la p r é s e n 
le ley hasta que se baya verilicadn la quinta de , dicho aft >. 

A r l í c u l o adicional. Concluidas las 0|>erai:ioucs de la quinta 
ante las Diputaciones pruvinciales, liarán estas ci ieula al G o 
bierno do cualquier caso que haya ocurr ido en aquellas, y no 
es té previsto en. la presente ley. 

I'or l an ío mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás A u l o r i d u l e s , asi civik'S como mil i lares 
y eeles iás l icas , de coaU|uiei'a clase y dignidad, que guarden y 
llagan guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en tudas sus 
partes. 

l 'alacio treinta de .Enero de m i l oehocientns cincuenta y 
s e i s . — Y O L A H E I N A . — E l Sl inis tro de la G o b e r n a c i ó n , P a 
t r ic io de la l í s cosu ra . 

Y se inserta en el Bulctin ofudal de la ¡iro-
vincia esperando dd ralo de los Alcaldes consli-
tucionalus su avado ciimpHiniento, y que para ello 
tendí ¿ni presentes las prevenciones ipie se les ha
d a en el lioletin cstraordinario de 0 del actual 
al dar conocimiento de la lieal orden del día i 
del corriente. León 6 de Febrero de i856.= í - , a -
trido de Azcárale. 

L E O N : Establecimienlo lipográfico de la Viuda é Hijos de Miiíon. 


